
 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE CONSULTORIA POR PRODUCTO: “ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DISEÑO Y 

DESARROLLO DE UN SISTEMA INFORMÁTICO DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO A 

POLÍTICAS Y COMPROMISOS DE BOLIVIA EN CAMBIO CLIMÁTICO” 

 

1. ANTECEDENTES. - 

 

En el marco del convenio del Contrato de Subvención – Acciones Exteriores de la Unión Europea CSO-

LA/2019/412-054, realizado entre la Delegación de la Unión Europea en Bolivia por una parte y; Fundación 

Jubileo para la Formación e Investigación Político Social y Hanns Seidel Stiftung e.V.; se ha establecido la 

implementación del proyecto “Incidencia y Monitoreo a Políticas Públicas sobre Medio Ambiente y Cambio 

Climático, desde la Actoría de las y los Jóvenes”, del mismo que su nombre marca de proyecto es “Acción 

Ambiental Metropolitana”, a utilizarse en adelante. 

 

El objetivo general del proyecto es: “Las y los jóvenes, en alianza con organizaciones de sociedad civil (OSC), 

en ejercicio de sus derechos a la participación y control social; realizan seguimiento e incidencia a las políticas 

públicas (municipales y nacionales) sobre medio ambiente y cambio climático; para que respondan a las 

problemáticas y riesgos ambientales que afectan la calidad de vida de bolivianas y bolivianos, en sectores 

periurbanos de las regiones metropolitanas de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.” 

El proyecto define como una de sus coberturas de acción lo Local – Metropolítano, en específico los barrios 

y/o distritos periféricos/periurbanos de los municipios de Santa Cruz, La Guardia, Warnes, El Alto, La Paz, 

Viacha, Cochabamba, Sacaba y Quillacollo.  

 

La segunda acción de cobertura se refiere al nivel nacional, en específico las políticas públicas sobre medio 

ambiente y cambio climático en el nivel nacional, en ese sentido se pretende un trabajo con OSC e 

instituciones interesadas en la temática, las instituciones públicas del nivel nacional del sector, sean 

programas, proyectos, autoridades electas o servidores públicos.    

En tal sentido, para el desarrollo del proyecto Acción Ambiental Metropolitana, se ha previsto la contratación 

de Un(a) Consultor(a) o Empresa Consultora para la “Asistencia Técnica para el Diseño y Desarrollo de un 

Sistema Informático de Información y Seguimiento a Políticas y Compromisos de Bolivia en Cambio 

Climático”; según los siguientes términos. 

 

2. OBJETIVOS. - 

 

Objetivo General: 

• Realizar el diseño y desarrollo de un sistema informático de información y seguimiento a los 

Compromisos Nacionalmente Determinados (NDC), Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS 

2030), a políticas públicas y compromisos en cambio climático de Bolivia, que coadyuve a una 

sociedad civil, en especial jóvenes, informada para el ejercicio de la participación ciudadana y el 

control social en medio ambiente y cambio climático. 



Objetivos Específicos: 

1) Realizar el diseño del “Sistema Informático de Información y Seguimiento a Políticas y Compromisos 

de Bolivia en Cambio Climático”, que pueda ser albergado en la página web de Fundación Jubileo, 

validado con las instituciones del proyecto Acción Ambiental Metropolitana y organizaciones de 

jóvenes aliadas. 

 

2) Realizar el desarrollo (programación y funcionamiento) del “Sistema Informático de Información y 

Seguimiento a Políticas y Compromisos de Bolivia en Cambio Climático”, con la recopilación de 

información secundaria y bases de datos de instituciones públicas, académicas y de sociedad civil. 

 

3) Realizar la capacitación del equipo del proyecto Acción Ambiental Metropolitana para la 

actualización del sistema informático desarrollado. 

 

3. METODOLOGÍA. - 

 

Para la realización de la consultoría se prevén las siguientes actividades: 

1) Elaboración y validación de propuesta base de la consultoría: El/La Consultor(a) o Empresa 

Consultora elaborará en base a los TdR y una reunión introductoria con el Coordinador del proyecto 

Acción Ambiental Metropolitana una propuesta ajustada de la Consultoría que incluya las acciones 

para el logro de los productos esperados. 

 

2) Construcción de documentación base de información y seguimiento: El/La Consultor(a) o Empresa 

Consultora elaborará, en base a la validación de la propuesta, realizará la recopilación y 

ordenamiento de la documentación a ser cargada y programada en el sistema informático, referida a 

Políticas y Compromisos en Cambio Climático, esta información tendrá la orientación y 

acompañamiento del equipo técnico del proyecto Acción Ambiental Metropolitana, para que la 

documentación construida sea oportuna y útil para el sistema informático . 

 

3) Diseño gráfico e informático de Sistema Informático: El/La Consultor(a) o Empresa Consultora 

realizará el diseño gráfico en base a la marca del proyecto Acción Ambiental Metropolitana, así como 

propuesta de programación del sistema informático, cuyas condiciones técnicas estén previstas en el 

documento base validado. 

 

4) Validación con instituciones y aliados: El/La Consultor(a) o Empresa Consultora, junto al 

Coordinador del proyecto Acción Ambiental Metropolitana, organizarán una reunión de 

presentación del Sistema Informático a actores de instituciones aliadas y jóvenes, para recoger 

recomendaciones y comentarios. 

 

5) Programación y funcionamiento de Sistema Informático: El/La Consultor(a) o Empresa Consultora, 

realizarán la programación del sistema informático y harán las pruebas técnicas para su 

funcionamiento en la página web de Fundación Jubileo. Así también elaborarán un manual y la 

capacitación al equipo del proyecto para el manejo del sistema y su actualización regular.  

 



4. PRODUCTOS. - 

 

La consultoría por producto de “Asistencia Técnica para el Diseño y Desarrollo de un Sistema Informático 

de Información y Seguimiento a Políticas y Compromisos en Cambio Climático de Bolivia”, del proyecto 

Acción Ambiental Metropolitana tiene los siguientes productos esperados:  

 

P – 1:  Se cuenta con un documento “Propuesta de diseño e implementación del Sistema de Información 

y Seguimiento de Políticas y Compromisos de Bolivia en Cambio Climático – SISCC”, como parte 

de las acciones del proyecto Acción Ambiental Metropolitana, presentado y validado, a 

conformidad de Fundación Jubileo. 

 

P – 2:  Se cuenta con el “Sistema Informático de Información y Seguimiento a Políticas y Compromisos 

de Bolivia en Cambio Climático”, desarrollado y en funcionamiento en la página web de 

Fundación Jubileo, a conformidad de Fundación Jubileo. 

 

P – 3:  Se cuenta con un Manual de Capacitación y Manejo del “Sistema Informático de Información y 

Seguimiento a Políticas y Compromisos de Bolivia en Cambio Climático”, socializado con el 

equipo del proyecto Acción Ambiental Metropolitana; a conformidad de Fundación Jubileo. 

 

P – 4:  Se cuenta con un documento Informe Final de consultoría, que contemple la totalidad de las fases 

del trabajo desarrollado, a conformidad de Fundación Jubileo.  

 

5. ESPECIFICACIONES DEL PERFIL PARA LA CONSULTORIA. -  

 

Para la realización de la presente consultoría se tomará en cuenta propuestas de consultores(as) individuales 

y empresas consultoras que acrediten el siguiente perfil y experiencia: 

 

• Profesionales en ingeniería de sistemas, informática y carreras afines. 

• Conocimiento de las temáticas de políticas públicas, medio ambiente, cambio climático y gestión pública. 

(Deseable) 

• Experiencia previa en realización de sistemas informáticos, páginas web y productos similares. 

• Capacidad de trabajo en equipo y diálogo propositivo. 

• Residir en La Paz.  

• Contar con el registro de impuestos NIT y emisión de facturas. (Preferentemente) 

• Pago a Sistema Integral de Pensiones (antes AFP), de acuerdo a normativa vigente. (Si corresponde en 

caso de consultores(as) individuales) 

 

7.  REMUNERACIÓN. - 

 

Para la realización de la consultoría “Asistencia Técnica para el Diseño y Desarrollo de un Sistema 

Informático de Información y Seguimiento a Políticas y Compromisos de Bolivia en Cambio Climático”, se 

tiene un presupuesto referencial de 25.000 Bs. (Veinte y cinco mil 00/100 bolivianos). 



El pago de impuestos y otros aportes legales es responsabilidad del/la consultor(a) o empresa consultora, 

según lo establecido en la normativa impositiva vigente. 

 

El/la consultor(a) o empresa consultora presentará factura.  Los pagos se realizarán en tres cuotas: 30% a la 

entrega y conformidad del Producto P-1, 70% a la entrega de los productos P-2, P-3 y P-4; a conformidad de 

Fundación Jubileo 

 

6. DURACIÓN. - 

 

La consultoría por producto tendrá una duración de aprox. de 22 días a partir de la firma de contrato, según 

cronograma consensuado, con los siguientes plazos de manera referencial: 

Validación propuesta base de consultoría 5 días 

Construcción de documentación en cambio climático 5 días 

Diseño gráfico e informático del sistema 10 días 

Informe final de consultoría 2 días 

 

7. COORDINACIÓN. - 

 

El/la Consultor(a) o Empresa Comnsultora desempeñará la consultoría en estrecha relación con el 

Coordinador del Proyecto Acción Ambiental Metropolitana, asimismo tendrá una relación con la 

Dirección Ejecutiva de Fundación Jubileo en términos de información institucional. 

 

La coordinación con la entidad financiera es a través de Fundación Jubileo. Los aspectos técnicos y 

administrativos son coordinados y supervisados por Fundación Jubileo. 

 

8.  MODALIDAD DE POSTULACIÓN Y SELECCIÓN. - 

 

Los(as) profesionales y/o empresas consultoras interesados(as) en realizar esta consultoría deben enviar 

al correo electrónico hirahola@jubileobolivia.org.bo, la siguiente información y documentación, hasta el 

26 de noviembre de 2023 a las 23:59 hrs: 

 

- Carta de interés a nombre de Herbert Irahola – Coordinador de Proyecto Acción 

Ambiental Metropolitana - Fundación Jubileo.  

- Propuesta técnica para realización de consultoría. (2 a 3 páginas)1  

- Hoja(s) de Vida, con los respaldos de los documentos más relevantes a la consultoria. 

- Fotocopia de NIT  

- Otros documentos legales (Si procede) 

*Toda la información debe ser enviada en formato PDF en un solo archivo. 

 

 
1 Mayor información del proyecto Acción Ambiental Metropolitana y la consultoría puede ser solicitado al correo 

hirahola@jubileobolivia.org.bo 

mailto:hirahola@jubileobolivia.org.bo
mailto:hirahola@jubileobolivia.org.bo


Nota: Fundación Jubileo y Hanns Seidel Stiftung se reservan el derecho de declarar desierta la 

convocatoria, así como de no ampliar explicaciones sobre los criterios de selección a los(as) propuestas 

enviadas. 

 

FUNDACIÓN JUBILEO 

Calle Quintín Barrios Nº 768 (1/2 cuadra Plaza España) 

Entre Av. Ecuador y parada Teleférico Amarillo 

Teléfono 2-2125177   /   2-2154641 

Casilla 5870 

La Paz - Bolivia  

 

La Paz, Noviembre de 2023 


